
        ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 167 DEL 09/12/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 
                      La Merced, siete (7) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA.  
PROCESO:   PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  UBANER GONZALEZ MARIN  
DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  
                                     MARIA JESUS ARIAS GONZALEZ Y Ma.ELENA GONZALEZ ARIAS 
RADICADO:   17388408900120210017400  
Interlocutorio No.  656  
 
SE TIENE POR CONTESTADA la demanda, por parte del Curador Ad -litem designado, quien 
no formuló medios exceptivos.  
 
Por encontrarse en la oportunidad procesal pertinente, de conformidad con el Artículo 391 del 
Código General del Proceso, se corre traslado a la parte actora de la contestación por el 
término de tres (3) días. Por Secretaría fíjese el traslado correspondiente.  
 
Vencido el término anterior, pasará a despacho para continuar la etapa procesal 
correspondiente, y se señalará fecha conforme lo dispuesto en los Artículos 372 y 375 Ibidem. 
 
De otro lado, SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, el contenido de los documentos 
electrónicos Nos.125 a 128 donde la Superintendencia de Notariado y Registro informa sobre 
la situación jurídica del bien que se pretende usucapir y los Nos. 129 a 131 enviados por la 
Agencia Nacional de Tierras donde se pronuncia frente al bien objeto de litigio.  
 

NOTÍFIQUESE 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 

Firmado Por:

Nolvia  Delgado Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas
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